
ASOCIACIÓN ESFUNE 

https://rgi.cnmc.es/gruposdeinteres/asociacion-esfune


Adscripción de Categoría

Categoría:
III. Organizaciones no gubernamentales

Fundaciones y asociaciones

Datos identificativos

Datos identificativos generales

8241Código Postal:

Muralla Sant Domenec, 9, 4º, 5ªDomicilio Social/Profesional:

ManresaLocalidad:

ESPAÑAPaís:

https://www.facebook.com/Asociaci%C3%B3n-Esfune-900480576706836/Página WEB (si existe):

Datos identificativos de la persona legalmente responsable

Aurelio Jesús Sánchez PanedesNombre y apellidos:

PresidenteCargo:

Datos identificativos de la persona de contacto principal

Aurelio Jesús Sánchez PanedesNombre y apellidos:

Cargo:



Presidente



Actividades como Grupo de Interés

Finalidad y Objetivos:
Misión: 1.Favorecer la liberalización real de los Servicios Funerarios y actividades fronterizas en España 2. Apoyo y
asesoramiento a los usuarios de los servicios funerarios 3. Dignificación de la profesión funeraria

Actividades específicas en relación con este Registro:
Poder colaborar con la CNMC y estar informados de las actuaciones y también, colaborar y poder poner en conocimiento de
la Comisión ciertas prácticas monopolista y de cartel en los Sectores Funerarios y de los Seguros de Decesos

Ámbitos de interés de la CNMC

Competencia (Art.5.1y2):
Persecución de conductas que supongan impedir, restringir o falsear la competencia

Control de concentraciones económicas y ayudas públicas (Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia)

Aplicación en España de los mecanismos de cooperación y asignación de expedientes con la Comisión Europea, y los
artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y su Derecho derivado

Informes sobre Proyectos Normativos

Información para el órgano judicial competente sobre las conductas previstas en los artículos 1, 2 y 3 de la Ley de
Defensa de la Competencia

Informar sobre todas las cuestiones a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Defensa de la Competencia, y el
Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002


